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• Previos los trámites legales, la Adroini,.tracíón pGclrá deda~

rol' la caducidad de esta concesión si ~e com¡H'OiA<C la inexHc
tit.ud ce las c.eclarac.iones de la Empresa que ¡if!:UréW en el
e:;pedienie, o el incuJ1rplimionto dd plazo cOlXHhuo.

Lt.::kla, 29 de mayo de 1973.-El Delegddo provincial, Eduar
do Mías Ntlvés.~2,592-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid en la que se autoriza la instalación de ta línea
eléctrica Que se cita y se declam l(l. utiltdad pública
de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación. a instancia
de ..:i-Iídroeléctrica Española, S. A.'", con domicilio en Madrid,
call.; de Claudia Coella, número 55, Solicitando autorización para
instalar una línea eléctrica ,y la declaración de utílidad pública'
de la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre, autorización, de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo nt dél Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en mMeria de instalacio
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Española, S. A., la ~nstala('ión

de la línea eléctrica, cuyas característica3 prindptdes son las
si.guientes:

La línea será de doble circuito a 86 KV. La instaJi.tci6rl se es·
kblccerá en Arganda y Morata de Tajuña. Tiene su origen en la
estación transformadora de ..Hidroeléctrica Esparlola,S. A.., en
Morata~de Tajuila y finalizará en la línea Alcalá·-Tarancóu. La

- longitud será de 6,292 IdJÓmetros. Los apoyos serán de hormigón
y conductor cable aluminio~acero" de 181,7 miJíme,tros cuadra
dos de sección. Aisladores en cadena del tipo caperuza y e,~piga.

Declarar en concreto la utilidad pública de' la línea eléctrica
que se autoriZa, a los efectos señalados enlu. Ley 10/1966 sobre
f;xpropiación forzosa y sancionasen materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento deaplicáción de 26 de octubre de 1006.

•
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titultu de

la misma deberá seguir los tramites señalarles en el capítulo IV
del Decreto' 2617/1988.

Madrid, 23 de mayo de 19í3,-EI Delegado prodncial·~B.980-C.

RESOLUCION de la Delc,rrcF:í6n Pr-o~'-inci(ll de Má
laga por la que se autoriza y dedam la utilidad
púb!ica de las im:fafaci-m:es décuicá.': que $6- citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e
678/1-10:3, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
~Compañía Sevillana de EJ.ectricldad. S. A.e>, Con domicilio en
Sovilla, avenida de la Borbolla, 5, so¡-icHftndo fil.lto-rizn.ción y
declaración de utilidad publica de las instalaciones eléctric~13
cuyas caracterfsticas principales son las siguierües;

Origen de la línea: Ca-seta deseccionamiento proyedadtl..
Final de la misma: Transformadora centra!
Término municipal: Mijas.
Tensión d~l servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2X180.
Conductor: Aluminio de 95 mllime1.'·os c_',,~¡r'l{\(¡S.

Objeto: Sustitucíón de líneas aérew;

Esta Delegación Provincial, en cump:imiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/1966,
de-lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos ap:obados por
Orlen del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
resueIto:

Autorizar las instalaciones de energia f;91flctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción
a las condiciones gl;l-nerales insertas al dorso, a los efectos de
expropiación forzosa y de la. rr:nposi.ción. de- serv¡dumbr~ de
paso en las condiciones, alcance v limitac!orl':-S Que estnblece
el Reglamento de ·la Ley 10/1966, aprobado por Docreto 2619/19('6.

Málaga, 5 de junio de 1973.~El DBlf'gado provinc;al, Rafael
BJasco Ballesteros.-2A94-D.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provir.cia.[ de Mu.r:..1
cia por la que se autoriza el est-01)iecimiento de la"
linea que se cita. . I

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Murcia,
R petición de ..Hidroeléctrica Española. S. A.e>. con domicilia en
Alicante, calle Calderón de la Batca. número 16, solicitando
autorización y declaración, en cOncreto; de utilidad pública para

, el establecimiento de una línea, y cumplidos los tramites regla-
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mentados ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, SO~

brc aut.-,rízcl.ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 11I
del He'glarumto aprobado por Decreto 2619/1966, sobre f'xpropia~

ci(m forzosa y tianciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con 10 ordenado en la Orden de este Ministerio
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 193¡3, sobre
ordenación ydefens..'l de la ~ndustria,

Ei>ta Delegación ProvinCIal del Ministerio de Industria de:
Murcia, a. propuesta de la S~cción correspondiente, ha resueltO:

Autorizar a; ..Hidroeléctrica Española, S. A.., la instalación
de lí:oeas cuyas principales características son las siguientes:
Línea aérea trifásica a 66 KV {en principio- prestará servicio a
33 KV'>, 8 un solo circuito, con conductores de aluminio-acero
tipo LA-UO, de 116~2 milímetros cuadrados de sección, apoyos

. metálicos y cadenas de aisladores de vidrio. Su capacidad de
transporte. serd. del orden de 22 Kw. (en principie 4,9 Kw.}.

Finalidad de la instalación: Reestructurar la distribución de
energía eléctríca en la zona' de Bullas (Murcial, eliminando las
actuales líneas -eléctricas denominadas ..CaJasparra-BulIas". y
-"Barrancos del Moro-Cehegín9, bis cuales se encuentran en defi·
cien te estado. .

Declarar, en concreto, la: utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a Jos efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de instala·
cione!' eléctrIcas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras .no
cuento el peticionario de la misma- can la aprobación de su pro
yecto de ejepu,ción, previo cumplimiento de los trámites que se
Señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Murcia, 4 de junio de 19'73.-ijl Delegado provincial del Minis
terio de Industria, P.D., el -Ingeniero Jefe de la Sección de ln
dustria_~8_952-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tev-edra por la que se autoriza la. instalación eléc
trica que Sé cita y declara en concreto la utilid<ld
pública de la misma.

Visto el expediente AT. 93/13" incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria enPoritevedra, a ins·
tanda de la Etnpresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste" S. A .• ,
con domicilio en La Coruña (calle de F. Macias. número 2),
solicitando autorización para. instalar una linea eléctrica .de
M. T. para aUmentar el centro de transformación de Tiran
(MOañaJ. y la dec1araciónen concreto de la utilidad pública
de la misma._ y cumplidos los trámites reglamentarios ordena·
d.os en (>J capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instahlciones eléctricas. y en el capítulo UI del Decreto 26191
1$1'66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
:nst.daciones eléctricas,

Esta Delúzación Provincial ha resuelto:

AutoriZBl' a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima., la instalación de una línea eléctrica de M. T.,
a 20 KV., de 122 metros de longitud aérea 'f 70 metros de lon
gitud subterránea, en Tiran (Moarla), con una potencia a trans
portar de 1.000 KVA.

D2cJarar en concreto 'la utilidad pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza. {) los efectos selialados en la- Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instslaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para de<;arrollo y ejecución de la instalación el titular de la
misma deber?' seguir los trámites senalados en el capitulo IV
del Df',<'>eto 2617/1986.

rontcv('dra, 27 de abril de 1973.-El Delegado. r 1.403-D.

RESOLUCiON de 14· Delegación Provincial de Soda
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
d':!l Ministerio de Industria de Soria, a petición de ..Electra
de SCIÍ¿l. S. A .•• con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y dcclatf.¡,ciÓn en concreto de su uti~idad pública, para el
establ-ecimieDt~- de una Unea de alta tenSIón y centro de tran~·
formaciÓn en San Esteban de Gotmaz, y cumplidos los trámI
tes reglamentarios ordenados en el· capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capítulo In del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so·
bre expropiación forz.osa y'sanciones en materia de instalacio
nes Eléctricas- y Ley de 24 de' noviembre de 1939, sobre arde·
na.dón y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial· del Ministerio de Industria de
Soria. a propuesta· de la sección correspondiente, ha resuelto~
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Autorizar a ",Electra de Soria, S, A.~. la instoiilación citada..
cuyas principales caracteristicas son las siguientes~

..Ramal de línea a 13,2 KV~ de 234 metros de longitud. par~
tira de la actual E. T. D. San Esteban de Gonnaz y finalizará
en el C. T. que se proyecta. Apoyos da hormigón armado vi~

brado tipo Iberduero; el armado $6 realizará 'mediante cruceta
metálica Nappe-Voutte; conductor Al-Ac.LA-56y aisladores
Arvi-12 de ..Esperanza, S. A.". y 1.501,. fortnando cadena de dos
elementos.

Centro de transformación tipo ir.t.f'mpene, sobre postes m6~

tálicos de 100 KVA. de potencia y relación de transformación
13.200 ± 5 poi' lOQ-2301133 V .•

Autorizar a ..Electra de Soria, S. A", la insta,laci6ncitada
y declarar, en concreto. la \1tilidlld púbUca de la misma a los
efectos. señalados en la Ley lO/1966:sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
men~o de aplicación de 20 de octubre ae 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientraS no
cuente el peticionario de la misma COn la. aprobación de. su '
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los tráInitesque
se señalan en el capitulo IV del dtado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre..

Soria, 1 de junio de 1973.-El Delegado provincial, Angel
Hernandez Lacal.-2.327-D.

RESOLUCION de la Delegación Pnwencia de Soria
por la que se autoriza el establecimientu deta ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Milüsterio de Industria de Soria. a petición de, ..Elect-ra de
Soria. S. A ..... con domicilio en avenida de- Navarra. 6. 1.". en
Seria, solicitando autorización y declaración, en concreto, de
utilidad publica para el establecimiento de una línea de alta
tensión y centro de transfonnación en Berlallga de Duero, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi~

tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori~ciónde instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo nI del Reglamento. aprobado
por Decreto 2619/1966. sobre expr.opiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Soria. a propuesta de la Sección correspondiente, ha r~sue1to:

Autorizar a "Electra de Sotia, S. A~; la instalación citada.
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

... Ramal de línea 8,. 13.2 KV.• de179 metros de longitud, par
tirá de la actual linea a 13,2 KV. de Caltoj a.r y finaliZará en
el C. T.• a construir. Apoyos de hormigón armado. vibrado,
tipo Iberduera; el armado se hará- mediante cfuceta metálica
.. Nappe-Voutte... ; conducto AI-Ac LA·S6 yaislaaotes Arvi~12 de
.. Esperanza. S. A..... y L057. formando cadena d:e dos elementos.

C. T. intemperie, sobre dos postes metálicos, de lOO KVA. dé
potencia y relación de transformación D.2OQ ± 5 por 100/2aO
133 V.""

Declarar en concreto la utiHdadpubJíca de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seiialados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación, previo
cumplimiento de los trámites Q'U8 se señalan en el capítulo IV
del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Soria 1 de junio de 1973.-EI Delegado ¡FOVÜH';W.l, Angel
Hernandez LacaL-2.328-D. '

RESOLUCION de la Delegación Provinrial de Soria
por la que 88 autoriza el establecimiento de la ins
talación qUe se cita.

Visto el expediente incoado en es.ta Delegación Provincial
dei Ministerio de Industria a petición de «Electra de Sarta.
Sociedad Anónima-, con domicilio en Soria (avenirla de Na
varra, numero 6. 1."), solicitando autorización y declaración,
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de- una
linea «Circunvalación Sur., para nueva alimentación a 44 KV.
de E. T. D. -Este... , en Soria. y cumplidos los trámites regla.
mentarios ordenados en el capitulo III del f)eaeto 2617/ 1966.
sobre. autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu~
lo nI del. -Reglamento aprObadiJpor Decreto 26l9!1966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia; de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 19"39. sobre- ordenación
y defensa de 18, industri8,.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Sorla. a propuesta de la Sección correspond!onJe. ha resuelto:

Autorizar a ..Electra de Soria. S. A ..... la instalación cituda,
cuyas principalel} características son las sigl.1,entes~

Tiene por origen la estructura de 44 KV. de <E. T. D.} la
subest",ci6n de "lberduero... y su final en una estructura me~
taliea sUuada en el Potigono Industrial Sur; irá sobre apoyos
de torres metálicas ... Macie .. , conductor de AI-Ac LA-1BO. de
188 milímetros cuadrados de sección total; se construye en doble
circuito. soportado mediante cruceta.s metálicas; el aislador
será 1..'107. de "Manufacturas Cerámicas, S. A.•• en cadenas de
cuatto elementos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la; instalación
eléctrica que se -autoriza a los efectos senalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sandanes en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamonto de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente (l] peticionario de la mis!l1a.con la aprobación de su
proyecto de ejecución. _previo CUmplil11tento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del cita.do Decreto 2617/1965, de
:'lo de octubre.

Soria, 2 de junio de 1973.-EJ Delegado provincial. Angel
Hernández Lacal.-2.330-D.

RESOLUClON de la Dele.g,wión Pro.... incial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pl:tbtica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el. expediente incoado en. esta Delegación Provincial.
en solicitu'j de autoütación y declaración en concreto de la
utilidad publica a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrlca que se reseüa:

Asunto: 1. AiT. 2.254"-De5plazamiento linea 25 Kv. a E. T.
Coop. Vallmpll y linea a E. T. Pi Alemany.

Peticionario: ...Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A, •. Barce
lona. plaza de Cataluña. número 2.

Instalación: Desplazamiento tramo linea aérea a 25 Kv. de
conductor de aluminio..acero de r.>4,59 IilIJimetros ,cuadrados de
sección, con una longitud de 140 metros, a E. T. Cooperativa
Vallmoll (existente). '

Origen: ApOYO númfJro 9 de la línea a E. T. Cooperativa
Val1moll.

Linea aéc:a de transporte do ú'nct'gju eléctrica a 25 Kv .• de
conductor de alur;,jnio-Bcero de .54,59 miJimetros cuadrados de
sección. can una longitud de 732 rref.ro'i, para suministro a la
E. T. Pi Alemany. de 25 KVA. de potencia.

Origen, Apoyo numero 11 de la variante a la. E. T. Coope-
rativa de Vatlmoll

Presupuest.o 470,100 pesetas.
Procedencia de lUS materiales: NacionaL
Situación; Término municipal de VaHmcll.
Finalidad; AmpHar y mejorar la fapaddad de sus redes de

d 15 tribuci6n.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delcgacióú Provincial. en cumplimiento de lo dispúesto en los
Decretos 2617 y 2619/1986, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizaciÓn solicitada y declarar en concreto la
utilidad publica de la misma a los efectos de la inposición de
servidumbre de paso.

T3Tfagona, 22 de má.yo de197.'l_-,--~EI Delegado provincial.
José Antón Se.dé. -iUA'l-C.

Fl.ESOUJCJON de la Delegación Provincial de Ta·
tragona por la qUe se 'Jut'Yrt:z.a y declara la utilidad
pública en concreto d~ la instalación eléctrica que
se cita.

Vi~to el expediente incoado en esta. Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utiJidau pübli.ca a los efectos de .,a imposición _de servidumbre
de paso de la ll1.s~alación eléctrica qUB se resena:

Asunto: L kiT. 2.1l8.-Lfhea 2f; Kv. a E. T. "Información....
Peticionaric¡: "Ftwrzas Eléctricas de Cataluña. S. A.,.. Barce-

lona, plaza de- Cataluña, nümero 2. , , .
InstH ¡ación: Linea aérea de transporte de energlfl electrlca

a 2.5 Kv.. con conrlustor de alurtünio-acero de 27,87 milímteros
cuadrad0$ do sección, con una lóngitud do 724 metros para su
ministro a la E, T. nuatero 351, ,,1nformación.... de 25 KVA, de
potencia.

Origen: Apoyo s-in numero de la línea Tortosa-Hospitalet.
Presupuesto 346.,';00 pesetas.
Proced8nda de Jos materiales: Naci·:)r.al -.
Situación: Término municipal de Ametlla de Mar.
}'inaUdad: Ampliar y mejorar la capaddad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada pan.. su tramitación, esta
Delegacic'l1 P:rovinciaJ, ~n cumplimiento de lo dispuesto. en los
Deudos 2\.H7 y 2619i1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto


